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VISTO para resolver el expe ilnte administrativo citado al rubro
der'ivado del procedimiento a . inistrativo instaurado en contra di>
Gustavo Adolfo Casas Sol en su carácter de ro ietario y
responsable de la ra enominada

2. En cu 'plimiento' '.la orden de inspección precisada en el resulfando
anterior el 05 cinc ',' e diciembre de 2013 dos mil trece, se levantó acta1 ••

de insg:cción DIR 1847/13, en la cual se circunstanciaron diversos
hechoj' y omision. mismos que después de la calificación de dicha
acta,' considerar" podrian ser constitutivos de infracciones a la Ley
Estal del Equ,.brio Ecológico y la Protección al Ambiente.
im niéndose 1'. medidas correc.tivas en relación a. dicho
es blecimiento, l;1;Yo responsable es Gustavo Adolfo Casas Solis.- -

; Una vez ejecu ~dos los actos de inspección y vigilancia precisados
con anterioridad, ipustavo Adolfo Casas SOlís, por su propio derecho
compareció ante. sta Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente
a través. del esc ',to que presento el 28 veintiocho de julio de 2014 dos

. mil catorce, a ef,~,lto de realizar diversas manifestaciones en relación a
la visita de iniección y a ofrecer los medios de convicción que
consideró pertin~ntes a su favor.- - - - - - -' - - - - - - - - _ - _

. ~''1

4. En consecue¡lCia, según las disposiciones del título Sexto de la ley
Estatal del EC[/i'ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,. se
substanció el .!\?rocedimiento administrativo que ¡¡hora se resuelve,
otorgándose a.~Gustavo Adolfo Casas Solís, 101$ derechos que la
legislación le cpncede para formular argumentos de defensa, presentar
medios de pru<!1;bay al.egar lo que a su derecho conviniera, en relación
con los hechd~ y omisiones derivados de las actas de inspección
descritas en p~ntos anteriores' y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - _
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e °N S lOE R AA' DO, »~
1. °oe 'o, e '"00''' ,. de 'e ley E"ep; ,1de' Eq"," b,i000:" ico y' e
Protección al Ambiente y 1° de la fei de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jalisco, prE;!Vénfen sus disposiciones son de
orden público y de interés s¡ocial, q¡Jé ri~en en el Estado de Jalisco en
el ámbito de su competencia, conlla f}nalidad de mejorar la calidad
ambiental y de vida de los ha\fitan~s del Estado, establecer el
aprovechamiento sustentable de l\(l's retursos.- - - - - - - - - - - - - - - - -. f ,
11. Que la Procuraduria Estatal /J~FioteCCión al Ambiente al ser e,
órgano desconcentrado de inspEjció, y vigilancia de la Secretaria de
Medio Ambiente y Desarrollo W=rri rial del Gobierno del Estado de
Jalisco, es competente parir c nocer y resolver el presente
procedimiento administrativo, ¡¡¡'on . undamento en lo previsto por los
artículos 4,14,16,27 Y 73, fraf:iófl XXIX-G, de la ConstituciónPolitica
de los Estados Unidos Mexil01; 1,4,7, fracciones 1,11, 111,'IV, VI,
VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XVI, ",~" XXI, de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al ' ente; 1, 6, 9, fracciones 11,111,IV Y VI,
de la Ley General para laj" revención y Gestión Integral de los
Residuos; 4, 15 fracción.V, 3, 46 Y 50 fracción XXI, de la Constitución
Politica del Estado de Jalisc". 1, 3 fracción 1, 6 fracciones I y V, 8,10,
,12 fracción IX, 21 fraccion 1, 11, 111,V, VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII,
XXXI, XLIII, 39, 41 y 42 fr ciones 1, I1 Y 111,Primero, Cuarto, Quinto,
Sexto y Octavo Transitorio ,de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado dé Jalisco; 1,2, fr, ,¡ciones 1, 11, 111,IV Y V, 3, fracción XXX,:II, 5
fracciones 11, 111,V, VI, V, 111,X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6, fracciones
1, 11,111,VIII, X, XV, XVI' , . II"XXII y XXIII, 26, 27, 28, fracciones 1, 11,
111,IV, V Y VI, 34, 65, fr; iones 1,.11Y 111,66, 67, 69, fracciones I y 11,
71, fracciones 1 y 11, 7 ,acciones VII, incisos a) y b) Y X, 73, 75, 78,
fracciones 1, 11, 111,1\( " 79, fracciones 1, 11, 111,IV, V Y VI, 81, 82,
fracciones 1, 11Y 111, , : 4, 86, fracciones 11, III Y IV, 87, fraccior:1es II
y 111,88, fracciones., 11,'111Y IV, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 102, 103,
116,117, 118, 1179,," 20121,122,123,124,125,126, fracciones 1,11,
III Y IV, 127, 128, 9, 0,131,132, 133, 1~4, 135, 136, fracciones 1.
11,111, IV, V, VI, \/;' , VI. 'y IX, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 14'"
fracciones 1, 11X/,I 1, 1 , 146, fracciones 1, 11, 111,incisos a) y b), IV, V
y'VI, 147, 148.;,~'accio, , s 1, U, 111,IV Y V, 149, 150, fracciones 1,11, III
Y IV, 151, 1541\' 153 ' 54 Y el Transitorio Cuarto del Decreto 18182
publicado el 'if veinti o de diciembre de 1999 mil novecientos noventa
y nueve, enjfl perió '." o oficial "El Estado de Jalisco", todos de la Ley
Estatal de);'Equilibri. Ecológico y la Protección al Ambie~te; 1, 2,
fraCCione 1, 11, 111,' ,V, VI, VII, VIII, IX Y X, 3, 4, fracclon XIII, 5
fracción, 6 fracci' IV y XVIII, 7 fracciones 1, 111,IV, VI, XXIII,. XXIV,
XXV, X I Y XXVII n3, 18,32, fracciones 1, 11, 111,IV, V, VI, VII, VIII,
IX Y X, 6 fraccion ' , I Y 11,37,38 fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII,
IX y 39, 40, 41 f.. cciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XI, 42,
fracc' nes 1,11,111; V, V Y VI, 44, fracciones 1,11,111, IV, V, VI Y VII, 45.
frac Iones 1, 11, 111'.IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII, 47, 48, 49,
fra ciones 1, 11, ",,' ; IV y V, 50 fracciones 111,V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y
XII, 51,52 fraccijftes I y 11,58,59,60, fracciones 1, 11,1111Y IV. 61, 70,
71, 72, 73, 74,if!5' fracciones I y 11, 76, 77, fracciones I y 11, 79,
fracciones I y 11\"0,81,82,83,84,85, fracciones 1, 11, 111Y IV, 86, 87,
fracciones 1, II'i~' IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX~fXX, XXI, XXII Y XXIII, 88, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI,
VII, incisos a) ,¡f'b), VIII, IX Y X, 89, fracciones 1, 11, 111,IV Y V, 90, 91
Y 94, de la L~~ de Gestión Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco; 1,2, 'Íen todos sus incisos, 5, 6, 7, 8, 12, 13,44,45,55,67,
68,69, 70, 71,;~q2, 73, 74, 75, 76, 117, 121, 122, 123, 124 Y 125, de la
Ley del Proc,!'dimi'ento Administrativo del Estado de Jalisco; norm2
ambiental eS\~,~talNAE-SEMADES-003/2004, que establece los criterios
normativos tcnicos ambientales, para prevenir la contaminación
ambiental pr~vocada por el manejo indebido del residuo orgánico
pecuario, cf¡énominado cerdaza, generado en aprovechamientos
porcicolas e:h el Estado de Jalisco, publicada en el Periódico Oficial "El
Estado de -kalisco", el 07 siete de febrero de 2006 dos mil,seis; 1, 2,,
fracción 11,¡I:I!, 5, fracción VIII, del Reglamento Interior de la entonces
Secretaría :de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, ahora
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial; 1, 2, 3, 6,'
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fracciones 1, IV, V, VI, VII, VIII, 7, fra.r!c."'n 1, 10, fracciones V VII, "~
VIII, X, XI, XL, XLIII Y 23, del Regla~e to Interior de la 'uraauría
Estatal de Protección al Ambiente.- - ~- - _
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111. Que de acuerdo al criterio ; ido por el Segundo Tribuna'.
Colegiado en Materia Administrativ-Ci; I Poder Judicial de la Federación,"no resulta obligatorio transcribir los' ravios que hace valer el presunto
infractor en sus escritos de defens "','toda vez que, dicha omisión no lo
deja en estado de indefensión en' .nlo que lo relevante es que todos
ellos sean analizados, asi tales umentos se tien~n reproducidos y
vertidos como si a la letra se in rtaran; lo anterior con apoyo de la
siguiente Jurisprudencia:- - - - - _

'. EL JUEZ NO ESTÁ' OBLIGADO A
: de que el Juez Federal no transcriba en
olación expresados en la demanda, no
isposiciones de la Ley de Amparo, a la
s no hay precepto alguno que establezca
o tal transcripción,' además de que dicha

de indefensión al quejoso, dado que no se
para recurrir la resolución y alegar lo que
mostrar, en su caso, la ilegalidad de la

Descripción del hecho irregular

o da un manejo adecuado a los residuos de
'nejo éspecial que genera de acuerdo a los
terios establecidos en las normas ambientales
tata les aplicables.

reciar, derivado de la visita de inspección, la
esarrolla en la granja porcicola La

,ons¡¡ble y propietario es Gus v

CONCEPTOS DE VIOLACI
TRANSCRIBIRLOS. El hec_
su fallo los conceptos de,:
implica que haya infringi
cual sujeta su actuación,
la obligación de llevar a"
omisión no deja en est '
le priva de la óportuni
estime pertinente par, ¡
mis'ma. .

Hoja del
donde
asentó
hecho.
irregular

Hoja 04 cuat'
de 09 nueve.'

IV. Por tanto, hecho 1,0 n .'rior, me avoco al estudio de los hechos
presuntamente constitut' o . e violaciones a la normatividad ambiental
estatal vigente, según' o ircunstanciado en el acta de inspección
DIRN/1847/13 de 05 c c de diciembre de 2013 dos mil trece, tal y
como a continuación i, ica: - - - - - - - ' _

'¡•.

en e'munrcrp o e r a Gu'érrero, Jálisco, esta
plimiento de la legislación ambiental estatal vigente,
momento de la. visita la inobservancia a sus

, adas ,de los siguientes instrumentos legales. - - - - -

Al respecto la ,y Estatal' del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.- - - -~:: - - - - - - - - - - - - - _

$..)Clet:o:ria d(¡ Medio I"m!.>lentf-'
y Des.<IHoHo Territbrial

, [.,.]
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Artículo . La presente leyes de orden público y de iQ-terés social, y
tiene porpbjeto regulár la preservaci(m y restauración del equilibrh
ecológic o" así como la protección al ambiente y el patrimonío cultu,':,;
en el eS~":dO de Jalisco, en el ámbito de competencia de los gobíernos
estatal ¡'muníciPales,. con la finalidad de mejorar la calidad ambiental
,y la cal' ad de vida de los habitantes del estado y establecer el
aprovec~amiento sustentable de los recursos naturales.

'[
f. _.

Artículo 5°. Compete al gobierno del estado y a los go,biernos
municip~/es, en la esfera de competencia local, conforme a la
distribuc/f¡n de atribuciones qué se establece en la presente ley, y lo
que díspongan o,tros ordenamientos, así como los convenios de
coordinación que al efecto se firmen:

{...]
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XIV. Aplicar, en el ámbito de sus respectivas compelencias. :'~
normas oficiales mexicanas expedidas por I~Jederación y. en su caso.
la normatividad que al efecto expida el tit/-Í/ár 9.el ejecutivo del estado

;';' """", m"""",,, .li .3Z
Artíc'ulo 6°. Corresponde a la SecretarIa la,!¡~'igUientes~alribuciones'

¡l' }~{!.:
f ...} j ~

IV. Proponer la normatividad regla.' entJ!¡a y criterios ambienta!e,
estatales, que deberán observars en if3 aplicación de la politice
ambiental del estado, el ordenamie 'tO~'" lógico local, la prevención y
disminución de la contaminación a. bien.' I de la entidad. la prótección
ambiental de las áreas naturales'. ag.ir' s de jurisdicción estatal y las
concesionadas por la federaCiÓnjOn t participación que. en su caso,
;,o.~esponda a los gobiernos mu

l
,;;,es .

Artícuto 33. La normatividad jllamentaria que al efecto expida e;
.Titular del Ejecutivo .del Estad ;'fJi.,eterminará los parámetros dentro de
los cuales se garantrcen las ca IClones necesanas de la población, y
para asegurar la preservación,"- 'restauración del equilibrio ecológico y
la protección al ambiente en,' .estado de Jalisco,

f..} JI
,$:~~

Artículo 86. corresponde .....•.~~,.,.;'Secretaría, a los gobi~rnos municipales
y a ía SOCiedad en gener tZ revenir la, contamlnaclOn del suelo. para
lo cuaí se considerarán; . 'SÍ!'(iguientes criterios:

f } /", ~,

JI.'. Deben ser cont,Jjad~llos ,~esiduos, en tanto que constituyan la
pnnclpal fuente dv:ont~'naclOn de los suelos;[...} .l' .

Asimismo, resulta,¿licabl t qui también la' norma ambiental estatal
NAE-SEMADES-~P'3/2004,.' ue establece los criterios normativos
técnicos ambie,Jtales, p' prevenir la contaminación ambiental. i! .
provocada po~#,el mane] ndebido del residuo orgánico pecuario,
denominado C;,¡(¡tdaza,gen do en aprovechamientos porcícolas en el
Estado de JJ1'isco, publi' da en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco", el.f(7 siete de fe' . ro de 2006 dos mil seis, de cuyo contenido

,~ ~
para 10Sic~os. que aqult ". teresan, dispone.- , - , __ , , _ , __ , _

. 2!_~bJetlvo:," .

~a presente Norma ¡',Imbiental Estataí NAE-SEMADES-003/2004, tier
Ipor objeto establ' r los criterios normativos técnico ambientales .

.1 para prevenir la " taminación ambiental provocada por el manejo
indebido del re ... uos orgánico pecuario, denominado cerdaza,
generado en apro chamientos porcícólas en eí Estado de Jalisco, as;
como aportar op: nes sustentables para el control disposición final,
yen su caso, ap echamiento, de dicho subproducto.

2.2. Campo de
La presente n.. observancia obligatoria en materia de
prevención de contaminación ambiental y manejo del residuo sólido
orgánico denfJILinado cerdaza, generado en aprovechamientos
porcícolas Ubi,~foS en el Estado de Jalisco.

[...}1~'~
~e

5.3. Críteríog{de Tratamíento:
~1t

5.3.1, El mafi~jo y tratamiento de la cerdaza.tendrá por objeto, prevenir
y evitar la ,}contaminación ambiental, que aítere negativamente la

, composició'¡', de los factores ambientales, por ío que, se debe apíicar
cualquiera de los métodos de manejo estabíecidos en el anexo Único
de la preseinte norma, relativos aí manejo y tratamiento de ía cerdaza,
o cualquif!,r otra aplicable siempre y cuando demuestren ante la¡
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St:::::retaría de M"dío Amb¡ente
y Dt~s¿¡rwHo Te'Titori,11

, JJ" ~Secretaría, que es efícaz para la pr v nción y disminUCión, de los ~
ímpactos negativos sobre factores a ie tales provoc3i3hOS
residuos. . i .'.. :
5.3.2. Se debe identificar las caractlístilas fisicas del , C." lo
pendiente, la textura y la permea lidafi, así como,' su composicil;n
química,' particularmente en cua . o <'ti contenido de minerales y
metales pesados, ,para que con b,. se tn sus particula~idades, y de
conformidad con los métodos esta ',e;¡i os en el anexo Unico de esta
Norma, o cualquier otro que den. est e ante la Secretaría, que es
eficaz para la prevención y dis uC,ón de los impactos negativos
sobre factores ambientales, pro vol ,a d..", por dichos residuos, se elija y
aplique el método de manejo y trat."i./~' nto de ia cerdaza, de tal manera
que no se alteren factores amb n. Imente asociados al suelo y/o
subsuelo. ~ .

'5.3.3. En el proceso de_manejo y r . amiento de la cerdaza, se deberá
reducir al mínimo la emísión d ses y emisiones a la atmósfera,
generados por el proceso de entación de la materia orgánic,'
mediante la aplicación de cu ~; iera de íos métodos de manejo
establecidos en el anexo Único la presente norma, o cualquier otra
aplicable, siempre que se com . 'ebe su eficacia para ía reducción de
la contaminación al ambiente.

5.3.4. Para el manejo de los r iduos orgánicos, de acuerdo al método
elegido, la cerdaza deberá se cubierta en su totalidad con 'materiales
porosos, como el aserrín 'astrojo, en capas homogéneas de 5
centimetros de grosor, para sminuir la emisión de contaminantes a
la atmósfera y pérdida de n' ientes de la misma.

5.3.5. En los casos en w'/; 's aprovechamientos porcícolas cue,nten
con sistemas de tratamln¡ de aguas residuales, el agua tratada
deberá ser reutilizada e la' prácticas de limpieza de corrales y rie:';
de cultivos, con apego .. l' señalado para la calidad de agua en las
Normas Oficiales nas NOM-001-SEMARNA T-1996, que
establece los límites os permisibles de contaminantes en las
descargas de agua's n sid' les en aguas y bienes nacionales, y NOM-
003-SEMARNAT-199 , qu' establece los limites máximos permisibles
de contaminantes ,o ,ra la guas residuales tratadas que se reutilicen
en servicios al púb fco.

o

5.3.6. Los lodos, produ o del tratamiento de aguas residuales, en
caso de que ex' tan, n deberán generar daños al ambiente, debe
sujetarse su di .osició final, a lo establecido por la Norma Oficial
Mexicana NOM 04-SE RNA T,2002, protección ambiental. - lodos y
biosólidos. - pecifica' 'ones y limites máximos permisibles d'.'
contaminante para su. provechamiento y disposición final.[]¡
5,5. Criterils para la.

5.5.1. La cerdaza con sin tratamiento, no debe ser arrojada en líneas
o redes de drenaje, n' n cuerpos de agua permanentes, intermitentes,
superficiales o subtel áneos, asi como en caUces o lugares en donde
sea fácilmente arras '.,ada a cuerpos de agua receptores por gravedad
o efectos pluviales,

5.5.2. La cerdaza
directamente en el

In previo tratamiento, no debe ser depositáda
,elo y/o vertederos municipales,

Procuraduría Estatal de
I Protección al Ambiente

Circunvalación Agustín
váñez #2343, colonia.
Moderna, c.P. 44130

Guadalajara, Jalisco. Tel.
01.33.1199.7550

5.5.3. La díspOSiC!': final de la cerdaza, es como abono o sustrato
enriquecedor, no d':pe disminuir el potencial productivo del suelo, por
lo que para su a icación se deben considerar, los requerimientos
nutricionales del'smo, la composición nutrimental de la cerdaza y
los reqUerimientos~'del cultivo al cual se vaya a destinar, sujetándose
a lo que para dicrjds efectos señala en la Ley Federal de Sanidad
Vegetal y la Norm? Oficial Mexicana NOM-021-SEMARNAT-2000, que
establece las esp.~cificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación'
de suelos, estudiQ~, muestreo y análisis,

5.5.4. En el caso'de aprovechamientos porcícolas, que por cualquier
circunstancia no c:úenten con espacio adecuado para tratar su cerdaz8,
se deben realizar. las acciones de tratamiento y disposición pertinent, "
y necesarias comprobables para evitar la contaminación provocada por



ncia de las disposiciones contenidas en
ancionadas por la autoridad estatal
disposiciones establecidas en. la Ley
o y la Protección al Ambiente y por los
ego a las disposiciones jurídicas qu.e se

. funciones de su competencia.

chos, Gustavo Adolfo Casas Salís,
ió ante esta Procuraduria Estatal de
és del escrito que presento el 28
s mil catorce, mediante el cual ofreció

'continuación describo:- - - - - - - - _

resiones digitales a color tamaño carta,
bservar una superficie de tierra sobre la
una manguera y un remolque.- - - - - - _

impresiones digitales a color tamaño
puede apreciar una superficie de tierr"
arecer son corral.es porcinos, así como
orc íca la. - - - - - - - - - -. - - - - - _

•
trato de colaboración que celebraron el
illa Guerrero, Jalisco y Aldo. Gamboa

. ció n de residuos orgánicos provenientes
as. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

El incumplimiento en la obse
la presente norma, será
competente, conforme a l'
Estatal del Equilibrio E'Coló
gobiernos municipales, con
relacionen con los servicio

9. Sanciones:

a. 02 dos fotografías en i
en las cuales se puede

. que estan dos person

b. 08 ocho fotografías
carta, en las cuales
bardeada de lo que'
cubetas en una gra

c. Copia simple de u.
H. Ayuntamiento
Gutiérrez para la'
de las granjas po.

En relación con los anteriores
por su propio derecho campa
Protección al Ambiente a t.
veintiocho de agosto de 2014.
los medios de convicción que

jj\j ~.7j' '1
la cerdaza. Se deberá informar a IfJfSpcretaria ei destinO y dls'poslclón
final de la mIsma medIante la cédl1la,lagropecuaria
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8.1. Observancia: b- .t

I!' J),~{ ~.:?
La presente Norma Ambiental @;;t~tal será de observancia general en
el Estado de Jalisco. ':1$:J'
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8.2. Vigilancia: .;'1 :¡
La vigilancia del cumplimient !"/a presente Norma, corresponde a i-¡
Secretaría de Medio Ambie .::- para el f(esarroiio Sustentable. sin
perjuicio de las atribuciones f "¡ rales y municipales correspondientes.
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En virtud de lo anteri r, q en aquí resuelve considero que el hecho
irregular identificado on número 1 uno en el cuadro ilustrativo del
presente consideran 'o si, e configura, ya que si bien .es cierto el
presunto infractor ex"ibió 'mo l1]edios de prueba descritos en el incisc
a) y b), también es. ierto. ' e con esas pruebas no demuestra que En
efecto fueron toma as en '1 lugar del sitio inspeccionado, que cubran
la totalidad del lIgar d de aparentemente fueron realizados los
trabajos y mucho rlIenos, . ellasse especifica el dia y hora en la que
se realizaron, por ende c': esas fotos no se demuestra que antes de
la visita haya estado da, .' el tratamiento y la disposición final de la
cerdaza y por esa r I 'ón quien aqui resuelve me encuentro
imposibilitado para concter un valor probatorio a estos medios de
prueba IndiCiariOs. - - - - ~- - .. - - - - - .. _

En consecución, con fundlnento en los artículos 283,298, fracción VII,
381, 382 Y 413, del CÓd~o de Procedimientos Civiles del Estado de
Jalisco, de aplicación ;\\Supletoria al presente procedimiento P');

disposición del articulo ~Ide la ,",ey del Procedimiento Administrativo
del Estado de Jalisco,'llc0s medios de convicción ofertados por el
.presunto infractor y desq,r.itos en los incisos a) y b), no merecen valor
probatorio alguno para d~~virtuar el hecho irregular que se le atribuye-

i'<'

Determinación la anteri~!r, que robustezco con la cita del siguiente
criterio:- - .. - - - - - - - - .r- - - - - - - - - - - - .. - - - .. __
) " .
!
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por el artículo 217 del Códlg ~¡ederal de Procedl tos Civiles de
aplicación supletoria, el va ,o probatorio de las fotografías de
documentos o de cualesqUielO as aportadas por los descubrimientos
de la ciencia, cuando care ., de certificación, queda al prudente
arbitrio judicial como indicio:.} ebe estimarse acertado el criterio dC!'
juzgador si considera insuf ,i tes las fetografías para acreditar ,,1
hecho de la posesión aducitJ p la demanda de amparo.

, 'crita en el inciso c) si bien es cierto
un convenio tampoco es suficiente

,las disposiciones legales derivadas
•siguientes consideraciones,- - - _ ~ _

.i presunto infracte.r, no es viable Que
,erdaza ya que el tratamiento debe
¡ que su finalidad es 'prevenir y'!vitar
. tanto no realizal\lo' contraviene las
,unto 5.3.1 de la norma de referenci'.,
lo lleve supuestamente Aldo Gamboa
que no se demuestra, debido a que el
puesto recolector y el H. Ayuntamiento,
asas Solis y Aldo Gamboa Gutiérrez.- _

Por otro lado aunado a que 'o se demuestra la relación contractual de
prestación de servicios en ,k el presunto y Aldo Gamboa Gutiérrez,
tampoco se demuestra qu "Ido Gamboa Gutiérrez tenga autorización
por parte de esta autori 'd para realizar tales actividades, luego
entonces no se sabe el .'ejo que dará a la cerdaza que se produce
en la granja, en consencia no se asegura que se evite la
contaminación de otro s' I al que probablemente se haya llevado, es
decir que el sitio don~" o Gamboa Gutiérrez deposita la cerdaL"
cumpla con los requi t ;' mínimos de operación previstos por la
legislación de alli que' 'a ueba se desestime en cuanto a su valor y
eficacia probatoria pa d virtuar el hecho irregular que se le atribuye
a Gustavo Adolfo cas¡s ' 'Iis.- - - - - - - - - - - - - _

Asi pues, al hab~,r S{dolloradas las pruebas que ofertó el presunto
infractor, indíSCU~i' eme' ,e trae como consecuencia describir las
pruebas que obr n e,' actuaciones, particularmente las que a
continuación se d crib ";: - - - - - - - - - _
. ~

A. Documenta,z. Consltentes en la orden PROEPA-DIRN-663-N/PI-
1847/2.013 y acta DIRN/. 47/13, de 26 veintiséis de noviembrede 2.013
dos mil trece .05, co de' diCiembre de 2.013 dos mil trece,
respectivament ,/ías ales merecen valor probatorio pleno en
contra del pre~unto i:: ractor, ya que al estar concatenada con la
confesional .tácita ante" r, es evidente que el presunto infractor no
desyirtúo la carga de la rueba, toda vez que, ésta recae en él, sin que
haya desvirtuado los h 'hos y omisiones derivados de esos actos de
inspección y vigilancia, . anterior, de acuerdo a los articulos 283, 286,
298, fracción 11, 399 Y .0.0, del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Jalisco, de; plicación supletoria al presente procedimiento
por disposición del, rtículo 3, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estfo de Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - _

Postura que respaldo fn la cita de los siguientes criterios: - - : .
'~ ' ,

DESARROLLO ~RESTAL SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD
LLEVA A CABO '. INSPECCiÓN DEUN TERRENO NO REGISTRADO
COMO FOREfi' AL, PERO ÉSTE CUENTA' CON LAS
CARACTERíSTllis PARA SER CALIFICADO COMO TAL,
CORRESPONDEI' L GOBERNADO DESVIRTUAR ESE HECHO, YA
QUE 'EL ÓRGAN DE GOBIERNO ACTUÓ EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES . E LE OTORGA LA LEY GENERAL RELATIVA.
Conforme a los a" ículos 7, fracciones XL y XL V, 48, 49 Y 50, de la Ley
General de Des' aollo Forestal Sustentable, aun cuando existe Uf'

registro de zonifiWación forestal, la autoridad no está obligada a llevar
a cabo la inspeclJ,jón de un terreno'só/o cuando éste fuese identificado
y registrado con;ip tal, porque cuenta con facultades para revisar los
predios que Cu)tilplan con' las caracteristicas necesarias para s.,'
calificados de es'j¡ manera, en términos del precepto indicado en primer

/;~

Ahora bien, relativo a la prueb
que con ella se presume la fir
para demostrar la observanci
~de la norma, ello de acuerdo

Contrario a lo argumentado p,
solo un "tercero" se lleve
aplicarse necesariamente pu
la contaminación ambiental
disposiciones referidas en e
ahora bien el hecho de que
Gutiérrez es solo un argume
contrato exhibido es entre el
mas no entre Gustavo Adolf
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orden; en esa virtud, si el órgai'~de gobierno c~orest~) ~.
un bien (aiz de~erminado, ent '.,n~'es al gobern~do corresponderá
ofrecer los medIos de prueba entes a deSVirtuar el dicho de la
autoridad, ya que aquélla ac :~en uso de sus facultades y éste
tiene interés directo en la ins'b~istencia del acto.

M .'
PRUEBA EN MATERIA FISCAQ!, . ARGA DE LA. ACTAS. Para fincar
un crédito fiscal cuando el cau~a' e niega los hechos que io motivan,
la autoridad fiscal tiene la ca£.!g 'de probarlos, Pero si para ello se
funda dicha autoridad en el a,'It, de una visita, con la que aporta el
principio de prueba requeridl'¡ . rresponde al causante la carga de
desvirtuar el valor de esa act ,:Y¡, sea por vicios formales de la misma,
ya porque de su propio cont . (' o se desprenda que carece de valor
probatorio, o ya acreditando. : ,. otra prueba adecuada la inexacti',c '
de su contenido, pues, de lo ,.; trario, al faltar la prueba relativa por
parte del causante, la impufR ción que haga del' acta y del crédito
derivado de ella, resultará', undada conforme al articulo 220 del
Código Fiscal de la Federac

n el municipio de Villa
violación a la normatividad

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. Violación a los artículos ,5, fracción XIV, 6 fracción IV, 33 Y 86,
fracción 11, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y :a
Protección al Ambiente por no dar \,In manejo adecuado a los
residuos de manejo es cial que genera denominado cerdaza en
cumplimiento a los d ivados de la norma ambiental estatal
puntos 2.1, 2.2, 5.3, ,.1,5.3.2,5.3.4,5.3.5,5.3.6,5.5,5.5.1,
5.5.2, 5.5.3, 5.5.4,"8 8.2 Y 9 NAE-SEMADES-003/2004, que
establece los criteri normativos técnicos ambientales, para
prevenir la contami ión ambiental provocada por el manejo
indebido del residu rgánico pecuario, denominado cerdaza.
generado en aprav mientas porcícola en el Estado de Jalisco,
publicada en el Pico Oficial "El Estado de Jalisco", el 07
siete de febrero d 6 dos mil seis.- - - - _

V. En virtud de lo anteri r y conformidad a lo dispuesto por el artículo
148, fracciones 1,11,111 IV Yi. , de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico
y la Protección al bi te y 125, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Es do Jalisco, es menester señalar respecto de
la infracción cometid por ,ustavo Adolfo Casas Solís, que:- _

, .
a) Gravedad. Por I ,specta a este punto, la infracción cometida
por Gustavo Adolf Cas . Solis, se califica en cuanto a su gravedad,
de. acuerdo a las s guient consideraciones legales. _

No dar el adecu do ma jo de quienes generan residuos y por su
actividad en esp cial la i ¡ranja porclcola, se considera grave ya que
forzosamente y sin exce, ión se les deberá requerir qu~ se satisfagan
en su totalidad la nor., ambiental NAE-SEMADES-003/2004, que
establece los criterios n' mativos técnicos ambientales, para prevenir
la contaminación ambi . tal provocada por el manejo indebido del
residuo orgánico pec:' rio, denominado cerdaza, generado en
aprovechamientos paré' ola en el Estado de Jalisco, publicada en el
Periódico Oficial "El Est' do de Jalisco", el 07 siete de febrero de 2006
dos mil seis.- - - - - - - -' " - - - - _

b) Condiciones econi¥micas del infractor. Concerniente a este
apartado, es oportuno ~-eñalar que si bien es cierto, Gustavo Adolfo
Casas Solís, fue. re~uerido oportunam.ente en el acuerdo, de
emplazamiento dlcta~;o dentro del presente procedimiento
administrativo que ahofa se resuelve, a efecto de que aportara ¡os
medios de prueba qu~ considerara pertinentes para acreditar sus
condiciones económica!>, de conformidad con los articulos 148, fracción
11,de la Ley Estatal del{Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
en relación con el numé:ral 125, fracción VI, 89, fracción 11de la Ley de
Gestión Integral de 10s':'Residuos del Estado de Jalisco; de la Ley del
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No obstante lo anterior, el heChl'lle que no haya acreditado sus
condiciones económicas, ello i'lo r$''S"Jta inconveniente para la emisión
de la presente resolución,- - - - - -t.' - - - - - - - - - - _
Criterio que se respalda con la ci ' "e la siguiente tesis: _

COMPETENCIA ECONÓMICA' 'UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE
DE UN GRUPO DE INTERÉSONÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA
MULTA MÁXIMA LEGAL NTE PREVISTA, AL HABERSE
DETERMINADO PRESUNTlV ENTE SU CAPACIDAD ECONÓMICA
ANTE SU OMISIÓN DE. E' lB IR LOS ELEMENTOS OBJETIVOS
REQUERIDOS POR LA TORIDAD, PROMUEVE JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO CO 'RA DICHA RESOLUCIÓN, A ELLA
CORRESPONDE ACREDITA', CON ALGÚN MEDIO DE PRUEBA QUE
LA SANCIÓN IMPUEST, COMPARA TlVAMENTE CON SUS
INGRESOS, ES DESMEDI O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFíCIL DE CUBRIR, Dura' e la etapa de investigación de prácticas
monopólicas atribuidas a u. empresa que forma parte de un grupo de
interés económico, la C, isión Federal de Competencia puec:';
requerir a aquélla 'la exhi ión de diversa documentación atinente a
conocer su situación econ ica para graduar la sanción, por ejemplo,
los estados financieros a-, ita dos al ejercicio fiscal correspondiente,
Luego, en el supuesto d que no fuera atendido ese requerimiento,
llegado el momento de e tir la resolución correspondiente e imponer
la multa máxima legalm te prevista, al examinar el requisito de la
capacidad económica d • infractor en términos del 'articulo 36 de la
Ley Federa1 de Com encia Económica, dicha autoridad puede
determinarlo presuntiv 'ente, motivando su decisión en el contexto
del comportamiento y' 'o que el grupo económico produce, y ante Id
falta material de ele los objetivos (como los estados financieros
indicados), es faéti 1, que valore otros aspectos, tales como la
relación entre la po 1, ión de una ciudad y el consumo per cápita e
nivel nacional de u ',oducto o servicio, De ahi que en el juicio ce
amparo indirecto q se promueva contra aque,lla resolución
administrativa, e rni pon de al agente económico afectado, en
términos de los ar ícu s 81 Y 82 del Código Federal de Procedimientos
Civiles' de aplica ión upletoria, acreditar con algún medio de prueba
que la sanción imp' " sta, comparativamente con sus ingresos, es
desmedida o m tteri mente imposible o difícil de cubrir, tomando en
consideración e 's, que la mencionada comisión es un órgano
especializado co; experiencia en la materia, lo que le permite
suponer que 1m.' to de la multa desalentará el comportamiento
desarrollado or el' rupo de interés económico al que pertenece e!
infractor. i

De alli que, ante tal ISlon, según se circunstanció en el acta ¡',

inspección DIRN/1847 3 de 05 cinco de diciembre de 2013 dos Ilid

trece, a hoja 02 dos d ,09 nueve que el establecimiento cuenta con 01
un trabajador, que la~:"ranja tiene una capacidad para 65 sesenta y
cinco animales, pero 'e actualmente tenia 28 veintiocho, todo esto en
una superficie de 10, . Om2 diez mil metros cuadrados, por tanto dichos
datos son sUficientes,ara determinar que el infractor tiene suficiente
solvencia económica:" - - - - - - - - - ,_

cl Reincidencia. Ca~~ destacar que de un,a búsqueda efectuada en los
archiVOS que obran~n esta Procuradurla Estatal de Protecclon al
Ambiente, no se en~ntraron antecedentes por los que se le hubiese••incoado algún pr~cedimiento administrativo que motivara su
calificación como rlilincidente Gustavo Adolfo Casas Solis, por 'el

infracción que en es),a resolución se sanciona,- - - - _
'1

dI Carácter intenc50.f nal o negligente. Al respecto, se considera que
la acción u omisi<Jn constitutiva de la infracción, es de carácter
negligente, toda ve1 que, del análisis de los hechos vertidos en el acta
de inspección, se aflvierte que Gustavo Adolfo Casas Soli's, no tenía
conocimiento de I~s obligaciones derivadas de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológi~o y la Protección al Ambiente y de la norma
ambiental NAE-S!=MADES-003/2004, que establece los criterios
normativos técniqos ambientales, para prevenir la contaminación
ambiental provoc?da por el manejo indebido del residuo orgánico
pecuario, denom;¡nado cerdaza, generado en aprovechamientos
porcicola en el Estado de Jalisco, publicada en el Periódico Oficial "E~



2. Deberá exhibir ante al Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente; el registro como gran generador de resíduos de manejo
especial.- - - - - - - - - - - - - - - _

Estado de Jalisco", el 07 siete de febre,¡I de 2Ó06 dos~~n ~
lo anterior, lo exima obviamente de suIJ¡]mPlimiento.:,~ _

e) Beneficio obtenido. Referente al p;~'f¡ble beneficIo directo obtenido
por el Infractor derivado de 'los acto¡ll;\ilue ya han sido considerados
violatorios de la normatividad ambie;í'i'~1 estatal vigente, es eVidente
que los ha obtenido, puesto que ha elh~do implementar las acciones e
inversiones tanto en capital humano.jlc;~mo en Infraestructura para dar "
cumplimiento a la normatividad a~biental vigente, particularmente
aquella que tiene como finalidad re~l¡¡Zado un manejo adecuado de la
cerdaza de acuerdo a las normas aJÍl:\liientales estatales aplicables.- __¡p:',¡;
VI. Con relación a las medidas cort"tivas Gustavo Adolfo
Casas 501is, en su caráct''''!''
.porcicola denominada

, en e' municipió de a
I artíéúlo 139, de la Ley Estatal del

n al Ambiente, son independientes
de las Infracciones cometidas, t¡l' mas' que en caso de ser cumplidas, .
en su totalidad, serán tomada' como atenuantes al momento de
sancionar, según lo estipula el ry' meral 148, antepenúltimo párrafo, del
ordenamienro legal invocado. A' ecto que encuentra respaldo en la cita
de la siguíente tesis: - - - .> :' _

EQUILIBRIO ECOLÓG/C' y PROTECCiÓN AL AMBIENTE. LAS
MEDIDAS CORRECTIVAS' DE URGENTE APLICACiÓN PREVISTAS

fZ EL ~~1S:¡¡~E~~7 D luAR¡~~:ENE;:L R~~~TlVA s~~g~~~~
ADMINISTRA TlVAS. La ~ edidas correctivas o de urgente aplicación
a que se refiere' el ar ,.\ulo 167 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico yla Protecc. 'n al Ambiente se insertan en un contexto
regulativo¿ híbrido en . .' que se prevén sucesivamente potestades
administrativas' de i.""'ección, ejecución y' sanción, regulándose
además algunos aspe "':$ del control jurisdiccional de su ejercicio. En
ese contexto, debe '.1 .pisarse que no se trata de simples medidas
provisionales en el s Ida tradicional otorgado a ia noción de medidas
cautelares, porque Ibjeto no es preservar la materia de un posible
futuro pronunciami 1J$p o evitar consecuencias irreversibles. que
pudieran poner en le~.go la ejecución de una futura decisión de fondo,
sino evitar consec 'e~:"!',iasque pueden ser irreversibles desde el punto
de vista de la Ire ¡f,rvación del medio ambiente, al tiempo q,.e
despliegan fun~.i. 'ne7¡~iadicionales frente al particular. Sin embargo, lo
antenor no Impl a if,illmllarlas a las sanciones, pues no consisten en
la privación de ..'h bil."'h.que una autoridad competente realiza por medio
de la coerClOn .actu.' lo potenCIal), como consecuencIa de la comlSlon
de. una deterf,inadl conducta. Esto es, si bien es cierto que las
medidas prelista"iften el mencionado artícuio 167 coadyuvan al
desarrollo c# la ';\fhspección y vigilancia del cumplimiento de la
normativa rrWdioatJibiental, también lo es que sólo en caso de que los
resultados le lasj(i(lspecciones sean negativos pueden tener impacto
en la imppsiciónjiyde sanciones administrativas, sin que por esa
circunstatJCia adrJ¡;ieran la naturaleza juridica de las sanciones, o
deban cpmpllr f?s exigencias de positivización legal aplicadas
tradicior/J/menteJl! estas últimas. De ahí que al estar en un ámbito e,.
el qt;,e la admini'i,tración pública goza de legítima díscrecíonalidad, a
ley no tiene la O'RjligaCión de precisar y detallar las medídas señaladas
como si se tratalJa de ¡sanciones.

"
Ahora bien, al mo'rTÍ~nto de la emisión de la presente resolución el
grado de cumplimiqnto de las medidas correctivas se encuentra tal y
como a continl1ació~ se indica: - - - - __ ' ,, _,, .,

1. Deberá acred~ar ante esta Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente, qu~ da un adecuado manejo a la cerdaza generada en
poca cantidad", misma que es depositada para su secado en suelo
natural con Iq que ocasiona alteración de las condiciones fisico
químí,cas y biológicas del suelo por una sobrecarga orgá.nica e'l
el mismo.- - - - - -- - - - - - - . _
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3. En caso de no contar con el registl:\b~como gran ne. dar de
. residuos de manejo especial debeJá; iniciar procedimiento
respectivo ante la Secretaria de ~qio Ambiente y Desarrollo
Territorial.- - - - - - - - - - - - - - ?; _L _

~[' j
N 1

4. Una vez que la, Secretaria de Megio Ambiente y Desarrollo
Territorial, resuelva su petició~',:! deberá informar a esta
Procuraduria el sentido de dicha ris<flución.- - - - - - - - .

Ál respecto, concerniente a la medida ~or.%:ectiva 1 uno se tiene como
incumplida toda vez que las mani~staciones realizadas por el
infractor en el sentido de únicamente ~ 1010car la cerdaza en tambos
su tratamiento para que un tercero l¡is ;¡retire, no es suficiente para
tenerle por observada esta dispOSiCió~, tÍJego entonces las fotografias
de ninguna manera podrán considera);s~ com'o anexos para acreditar
susafirmaciqnes pues insisto la obl~altión derivada de la norma es
que realice un tratamiento para evit~ k~contaminación ámbiental por
ende hasta en tanto no ocurra perma"\:1'cerá incumplida esta medida. _

¡"

Ahora bien en relación a las medid' J 02 dos, 03 tres y.04 cuatro s';
tiene por cumplida la 03 tres debid}a que realizo el trámite para la
obtención del registro y la 02 'os y. 04 cuatro permanecerán
incumplidas hasta en tanto "hiba propiamente el registro

l.correspondiente. - - - - - - - - - - _ _ _ _

En mérito de lo anterior, es de re.~j...•'verse y se - - . _

R E si ,E L V E:
,if I

Primero. Con fundamento en II .~rtículo 146 fracción 11, de la Ley
Estatal del Equilibrio' ECOló9,¡i;o'y la protección al Ambiente, que
establece que las vlolaclonEJ'8 9!~.los preceptos de esta. Ley y I?s
disposIciones que de ella,éma<ltlen constituyen Infracclon y sero':
sancionados administrativar¡¡/ent¡jl1.'~!por el Gobierno del Estado, a través
de la Procuraduría Estatal; de totección al Ambjente, como órgano
desconcentrado de la S~"cretatija de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, en asuntos de/su ca " etencia, con multa por el equivalente
de veinte a veinte mil dfas de,- 'alario mínimo vigente en la zona del
Estado donde se com~ta la fracción, al momento de imponer la
sanción, atendiendo a)o esta '-ecido en los considerandos IV, V Y VI,
de la pres'ente resolución, pon violación a los artículos 1, 5, fracción
XIV, 6 fracción IV, 33 Y 86, fr<j don 11,de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al A biente, por no dar un manejo adecuado
a los residuos de manejo esp~cial que genera denominado cerdaza en
cumplimiento a los derivadosjle la norma ambiental estatal puntos 2.1,
2.2,5.3,5.3.1,5.3.2,5.3.4, t'3.5, 5.3.6, 5.5, 5.5.1, 5.5.2, 5.5.3, 5.5 ",
8.1, 8.2 Y 9 NAE-SEMADE;JS-003/2004, que establece los criterios
nOTmativos técnicos ambi~tales, para prevenir la contaminación
ambiental provocada por1 manejo indebido del residuo orgánico
pecuario, denominado c daza, generado en aprovechamientos
porcícola en el Estado de ;,'lisco, publicada en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el 07~; iete de febrero de 2006 dos mil seis, se
impone a Gustavo Alons' Casas Salís, sanción consistente en multa
por la cantidad de $6,64' '.00 (seis mil seiscientos cuarenta y cinco
pesos 00/100 moneda nae¡jjmal), equivalente a 100 cien dias de salario
mínimo vigente al momen" de imponer la sanción.- - - - __ ~ _

Segundo. Se otorga a G~stavo Adolfo Casas Salís, el término de 05
cinco días hábiles 'contaci(ps a partir del dilá siguiente en que surta sus
efectos la notificación d'~ la presente 'resolución administrativa, para
que acredite el cumplimiffinto de las medidas correctivas 1 uno, 02 dos
y 04 cuatro que se de;terminaron incumplidas en el Resultando VI,
ordenadas en el acta ;de inspección DIRN/1847/13 de 05 cinco de
diciembre de 2013 dos mil trece y a través del acuerdo de
Emplazamiento PROEPA 1359/0159/2014 de 29 veintinueve de mayo
de 2014 dos mil catorce, apercibido que de hacer caso omiso a lo
a~teríor, se aplicará lo dispuesto en la fracción 1I1y el antepenúltimo
párrafo del artículo 146 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
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del Desarrc/ p Social y los Derechos Humanos en
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T"",,o. COo',od,moolo 00 'O o"",oei.,", O,,á,QdO~
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y laf?rotección al Ambiente, ,,,~
otorga a Gustavo Adolfo Casas Solís, el¡!plazo de 10 diez días hábiles
contados a partir del dja siguiente en qu~: surta efectos la notificación
de la presente resolución, para que acrétdite haber cubierto las multas
impuestas, !:'1ismas que podrán pagars~' en la Recaudadora ubicada
en av.enida Prolongación Alcalde n¡~,mero 1,351 mil trescientos
cincuenta y !Jno, Edificio A, c;olonia jlVjiraflores, en el municipio de
Guadalajara, Jalisco, en el entendid9'¡qL!e de no hacerlo se remitirá
copia certificada de la misma a ~IR Secretaria de Planeación,
Administración y Finanzasdel Gobie,f\hb del Estado para que proceda
a hacer efectivas las sanciones e9,b~ómicas impuestas, y una vez
ejecutadas se sirva comunicarlo i~ í ésta Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente.- - - - - - - - g -J .

. ,~ l'
Cuarto. Notifíquese la presente rsolución a
Solís en e.1domicilio ubicada en

~n m ,
í9,Ulos 126, fracción I y 127 de la Ley

Estatal del Equílibrio Ecológico y,a';¡Protección al Ambiente.- _. J ._tn .
Así lo resolvió y firma el titular ~~á Procuraduría Estatal de Protección
al Ambiente del Estade de Jali
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